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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

través de esta asignatura el alumnado podrá conocer como el Trabajo Social ha ido consolidándose
con paso firme dentro de la Administración de Justicia, llegando a convertirse en una más de sus
especialidades: El Trabajo Social Forense y por tanto vinculado, no sólo al ámbito de las Ciencias
Sociales y Filosóficas, sino también al de las Ciencias Jurídicas.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

Through this subject the students will be able to know how Social Work has been consolidating with
firm step within the Administration of Justice, becoming one more of its specialties: "Forensic Social
Work" and therefore linked, not only to scope of the social and philosophical sciences, but also that
of the legal sciences.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Asignatura perteneciente al Módulo de Intervención Especializada con Familias y a la Materia de
Procesos y Problemas en los que actúa el Trabajo Social.

Asignatura Optativa del 2º Cuatrimestre.

2.2 Recomendaciones

No tiene requisitos.

Recomendaciones: Sería recomendable tener conocimientos de Derecho Civil y Derecho Penal.

3. Objetivos (Expresados como resultado del aprendizaje):

Aprobar esta materia, significa que el alumnado:

1º.- Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial
entre cónyuges (matrimonio, separación, divorcio, parejas de hecho) y en relación a los menores

(derechos y obligaciones de y para los menores, adopción, y acogimiento, protección de menores,
mayores y personas dependientes por causa de enfermedad).

2º.-  Conoce  y  comprende  los  fundamentos  de  los  derechos  humanos  y  de  las  normas



internacionales que lo garantizan.

3º.- Conoce y comprende las bases del funcionamiento de las Administraciones Públicas.

4º.- Conoce el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de
las obligaciones de los ciudadanos en relación con la Administración Pública.

5º.- Sabe integrar en el Trabajo social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas
de prestación de servicios.

Objetivos de aprendizaje específicos:

1º.- Conocer la legislación actual (nacional/internacional) sobre la Peritación Social/Judicial.

2º.- Llegar a conocer todos los elementos epistemológicos implicados en los procesos de peritación
nocer todos los elementos epistemológicos implicados en los procesos de peritación

social/judicial.

3º.- Conocer y comprender la Metodología de intervención social y multidisciplinar: Concretamente
la importancia que tiene la Multidisciplinariedad en el Ámbito Judicial.

4.- Conocer y saber aplicar los contenidos propios del Peritaje Judial, del Informe Social, así como
del protocolo de actuación.

5.- Conocer y saber aplicar los instrumentos y técnicas utilizadas en Trabajo Social dentro del
Ámbito de la Administración de Justicia.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE1B: Constituir un sistema eficaz de relaciones profesionales al objeto de determinar las formas
más adecuadas de intervención social. (Módulo Intervención Social)

CE2B:  Actuar  con  personas,  familias,  grupos,  organizaciones  y  comunidades  en  la  toma  de
decisiones teniendo en cuenta sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y
recursos. (Módulo Intervención Social)

CE4B: Analizar y sistematizar la información que proporciona la práctica como soporte para revisar
y mejorar las estrategias profesionales que ayuden a dar respuesta a los nuevos problemas o
situaciones sociales emergentes. (Módulo Intervención Social)

CE6B: Saber gestionar el riesgo que genera la propia práctica teniendo en cuenta todos aquellos
aspectos que derivan en situaciones de conflicto y estrés a nivel profesional. (Módulo Intervención
Social)

CE8A:  Analizar,  evaluar,  y  utilizar  los  nuevos  modelos  de  intervención  social  que  ayuden  a
demostrar una mayor competencia profesional en el ejercicio del Trabajo Social.

CE1A: Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y



de las nuevas formas de relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la
Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE3A:  Utilizar  la  investigación  profesional  para  justificar  decisiones  y  defender  la  intervención
profesional,  los  valores  y  la  ética  del  Trabajo  Social.  (Módulo  Investigación  Social)

CE4A: Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas
en  métodos,  modelos  y  teorías  del  Trabajo  Social,  las  mejores  prácticas  basadas  en  el
conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

CE6A: Utilizar la investigación para realizar acciones que permitan responder a las necesidades de
desarrollo profesional (Módulo Investigación Social)

CE7A:  Diseñar  estrategias  de  investigación  para  tratar  con  los  conflictos,  dilemas  y  cuestiones
éticas.  (Módulo  Investigación  Social)

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB1:  Que  los  estudiantes  posean  y  comprendan  conocimientos  que  aporten  una  base  u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución
de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  o
multidisciplinares relacionados con el ámbito de estudio (especificar)

CB3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad
de  formular  juicios  a  partir  de  una  información  que,  siendo  incompleta  o  limitada,  incluya
reflexiones  sobre  las  responsabilidades  sociales  y  éticas  vinculadas  a  la  aplicación  de  sus
conocimientos  y  juicios.

CB4: Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas
que  las  sustentan  a  públicos  especializados  y  no  especializados  de  un  modo  claro  y  sin
ambigüedades

CB5:  Que  los  estudiantes  posean las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan  continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

CT2: Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3: Gestionar la información y el conocimiento.

CT4: Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional,
con objeto de saber actuar conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de
igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de los Derechos Humanos y así como los
de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz y de valores democráticos.

CT5: Definir y desarrollar el proyecto académico y profesional.



5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clases magistrales

- Foros de discusión

- Realización de actividades de tutoría en línea

- Realización de ejercicios prácticos

5.2 Metodologías Docentes:

- Enseñanza presencial

- Enseñanza no presencial

- Trabajo Autónomo

5.3 Desarrollo y Justificación:

La metodología está adaptada al carácter semi-presencial del Master y se plantea el logro de los
siguientes objetivos:

Fomentar la participación del alumnado en la presencialidad y no presencialidad, intentado
establecer canales de comunicación que lo posibiliten en la clase o vía telemática (plataforma
Moodle).
Facilitar la comprensión de la materia con explicaciones del profesorado a través de sesiones
presenciales y no presenciales y solventar las dudas que puedan surgir al respecto cuando
esa sea aprehendida.
Favorecer  la  conexión de los  contenidos prácticos  y  teóricos  a  través de actividades y
trabajos orientados a tal fin.

6. Temario Desarrollado

Los contenidos de la Asignatura quedan sujetos a los siguientes Unidades Temáticas:

TEMA 1. TRABAJO SOCIAL Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. CONCEPTOS BÁSICOS

Administración de Justicia (juzgados, tribunales, marco legislativo)
Ámbitos de intervención del profesional del Trabajo Social.

TEMA 2. BASES METODOLÓGICAS PARA UNA PERITACIÓN SOCIAL.

Conformación de los Equipos Técnicos.
Método de Trabajo.



TEMA 3. PPERITACIONES SOCIALES EN LA JURISDICCIÓN CIVIL

La Pericial Social en los Juzgados de Primera Instancia.
Procedimientos Judiciales: Separaciones/Divorcios; Adopción Internacional, Incapacidades y
nombramiento de Tutor

TEMA 4. PERITACIONES SOCIALES EN LA JURISDICCIÓN PENAL

Conceptos Básicos
Intervenciones en el Ámbito de lo Penal: Abuso y maltrato a Menores y Violencia Familiar.
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ACOPE (Asociación de Colaboradores con las Presas) C/ Fuencarral, 127-5º. 28010 Madrid

PROYECTO BARAÑI (Colectivo Gitano)

C/ San Cosme y San Damián, 24-1º. 28012 Madrid Tlf.: 91 527 78 94 E-mail:

dwagman@gea221.com

Web: www.personales.jet.es/gea21/barañi

ARAÑA, TEJIDO DE ASOCIACIONES POR EL EMPLEO JUVENIL

Puerta del Sol, 5-4ª planta. 28013 Madrid. Tlf.: 91 521 73 77 SALAKETA VIZKAIA



C/ Urribarri, 2´3º D. 48007 Bilbao (Vizcaya)

ENLACES RECOMENDADOS

http://www.mir.es/instpeni/ En esta página de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias

podemos consultar datos estadísticos, tratamiento, organización y funcionamiento,...

http://www.defensor-and.es En esta página podemos consultar todos los informes especiales

r e m i t i d o s a l P a r l a m e n t o A n d a l u z e n m a t e r i a d e p r i s i o n e s .

http://www.mtas.es/inicioas/observatoriodeinfancia/documentos/Informe_acogida_familiar.pdf

ALGUNOS ENLACES DE INTERES PARA LOS TRABAJADORES SOCIALES REVISTAS ESPECIALIZADAS

 Entorno Social. Publicación independiente de actualidad en información social y sanitaria.

http://www.entornosocial.es/

 Intervención Psicosocial. Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid. http://www.copmadrid.org

 Revista Servicios Sociales y Política Social. Publicación periódica editada por el Consejo General de
Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social. http://www.cgtrabajosocial.es/

Cuadernos Andaluces de Bienestar Social. Escuela Universitaria de Trabajo Social. Universidad de
Granada. http://www.ugr.es/~eutrasoc/cuader.htm

Cuadernos de Trabajo Social. Edita el Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense
deMadrid. http://www.ucm.es/BUCM/trs

D o c u m e n t a c i ó n  S o c i a l .  E d i t a  C a r i t a s  E s p a ñ o l a s .
http://www.caritas.es/http://www.margen.org/sumario.html

RTS.  Revista  de  Trabajo  Social.  Editada  por  el  Colegio  Oficial  de  Diplomats  en  Treball  Social  de
Catalunya. http://www.rtscat.com

 Revista Trabajo Social Difusión. Editado por el Colegio Oficial de Diplomadas y Diplomados en t r a
b  a  j  o  S  o  c  i  a  l  y  A  s  i  s  t  e  n  t  e  s  S  o  c  i  a  l  e  s  d  e  M  á  l  a  g  a  .
http://www.trabajosocialmalaga.org/html/PUBLICACIONES_revista_dts.php



8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Exámenes tipo test de contenidos teórico y prácticos de la asignatura.

- Participación en foros

- Participación en foros y desarrollo de actividades de tutoría en línea

- Evaluación de trabajos teóricos y prácticos

- Evaluación de trabajos relacionados con la visita de campo

- Presentación de TFM

- Defensa Oral del TFM

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Criterios Evaluación:

Las tres sesiones presenciales de la asignatura son obligatorias  para el alumando que
quiera  acogerse  a  la  evaluación  continua.  Quienes  no  cumplan  este  criterio  pasaran
automáticamente a la Evaluación Única Final 

Evaluación Continua: 

1º.-  La evaluación consistirá en la entrega de 4 trabajos prácticos,  uno por cada tema de la
asignatura. 

En concreto:

Los trabajos relativos a los temas: 1, 3 y 4 tendrán un valor total del 39% del valor total de
la asignaura (el 13% cada uno).
El trabajo  (caso práctico informe pericial) relativo al tema 2 tendrá un valor del 50%.

2º.- La participación (respuesta a cuestiones planteadas de cada uno de los temas de la asignatura)
en el Foro de la asignatura tendrá un valor del 11%

8.2.2 Convocatoria II:

Criterios Evaluación:

Si el alumno optó a la evaluación continua -en septiembre-  se regirá por los mismso
criterios que en la convocatoria ordinaria de junio, siempre y cuando haya cumplido con
el requisito de asistencia a las sesiones presenciales. Si no fuese así se evaluará bajo
los criterios de Evaluación Única Final.



Criterios de Evaluación Continua: 

1º.-  La evaluación consistirá en la entrega de 4 trabajos prácticos,  uno por cada tema de la
asignatura. 

En concreto:

Los trabajos relativos a los temas: 1, 3 y 4 tendrán un valor total del 39% del valor total de
la asignaura (el 13% cada uno).
El trabajo (caso práctico de un informe pericial) relativo al tema 2 tendrá un valor del 50%.

2º.- La participación (respuesta a cuestiones planteadas de cada uno de los temas de la asignatura)
en el Foro de la asignatura tendrá un valor del 11%

8.2.3 Convocatoria III:

Para esta convocatoria el alumando se evaluará bajo la modalidad de Evaluación Única Final. 

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Para esta convocatoria (Noviembre) el alumando se evaluará bajo la modalidad de Evaluación
Única Final. 

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

8.3.2 Convocatoria II:

La prueba de evaluación correspondiente a la  evaluación única final  quedará establecida de la
siguiente manera:

Documento/trabajo propio individual relativo al tema 4 de la asignatura. el alumnado tendrá
que  trabajar  vía:  revisión  bibliográfica,  ensayo,  monografía,  una  de  las  partes  del  tema 4:
peritaciones sociales en la  jurisdicción penal  pudiendo elegir  entre intervenciones en el
ámbito penal: abuso y maltrato a menores, violencia de género y violencia intrafamiliar. Este
trabajo tendrá un valor del 60% de la nota final.
Realización de un examen/prueba offline con los contenidos relativos a los temas 1, 2 y 3
de la asignatura. éste tendrá un valor del 40% de la nota final.

La Evaluación no es sumativa. Ambas pruebas tendrán que ser superadas con un mínimo del
50% de su nota para poder aprobar la asignatura.

8.3.3 Convocatoria III:

La prueba de evaluación correspondiente a la  evaluación única final  quedará establecida de la
siguiente manera:



Documento/trabajo propio individual relativo al tema 4 de la asignatura. el alumnado tendrá
que  trabajar  vía:  revisión  bibliográfica,  ensayo,  monografía,  una  de  las  partes  del  tema 4:
peritaciones sociales en la  jurisdicción penal  pudiendo elegir  entre intervenciones en el
ámbito penal: abuso y maltrato a menores, violencia de género y violencia intrafamiliar. Este
trabajo tendrá un valor del 60% de la nota final.
Realización de un examen/prueba offline con los contenidos relativos a los temas 1, 2 y 3
de la asignatura. éste tendrá un valor del 40% de la nota final.

La Evaluación no es sumativa. Ambas pruebas tendrán que ser superadas con un mínimo del
50% de su nota para poder aprobar la asignatura.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

La prueba de evaluación correspondiente a la  evaluación única final  quedará establecida de la
siguiente manera:

Documento/trabajo propio individual relativo al tema 4 de la asignatura. el alumnado tendrá
que  trabajar  vía:  revisión  bibliográfica,  ensayo,  monografía,  una  de  las  partes  del  tema 4:
peritaciones sociales en la  jurisdicción penal  pudiendo elegir  entre intervenciones en el
ámbito penal: abuso y maltrato a menores, violencia de género y violencia intrafamiliar. Este
trabajo tendrá un valor del 60% de la nota final.
Realización de un examen/prueba offline con los contenidos relativos a los temas 1, 2 y 3
de la asignatura. éste tendrá un valor del 40% de la nota final.

La Evaluación no es sumativa. Ambas pruebas tendrán que ser superadas con un mínimo del
50% de su nota para poder aprobar la asignatura.



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

20-02-2023 0 0 0 0 0

27-02-2023 0 0 0 0 0

06-03-2023 0 0 0 0 0

13-03-2023 0 0 0 0 0

20-03-2023 0 0 0 0 0

27-03-2023 0 0 0 0 0

10-04-2023 0 0 0 0 0

17-04-2023 0 0 0 0 0

24-04-2023 0 0 0 0 0

01-05-2023 0 0 0 0 0

08-05-2023 0 0 0 0 0

15-05-2023 0 0 0 0 0

22-05-2023 0 0 0 0 0

05-06-2023 0 0 0 0 0

12-06-2023 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


